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MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO 

Magistrada ponente 

 

Radicación n. ° 100452 

Acta 6 

 

Riohacha (La Guajira), veintiocho (28) de febrero 

de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Jorge Luis Aguirre Ibarra vs. Optimizar Servicios 

Temporales S.A. en liquidación judicial y otros. 

 

La demanda de casación presentada por el recurrente 

en este asunto satisface las exigencias formales externas de 

la ley. En consecuencia, continúese con el trámite.  

  

Como quiera que el artículo 2. ° de la Ley 2213 de 2022 

autoriza el uso de las tecnologías de la información en la 

gestión y trámite de los procesos judiciales a fin de facilitar 

el acceso a la justicia, y en el proceso de la referencia las 

partes pueden acceder al expediente digital de forma 

simultánea, córrase traslado al mismo tiempo a cada uno de 

los opositores, a la Equidad Seguros de Vida Organismo 

Cooperativo, a Alambres y Mallas S.A - Almasa, a Optimizar 

Servicios Temporales S.A - en liquidación, por el término 
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legal, conforme lo autoriza el artículo 95 del Código de 

Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 65 del Decreto 528 de 1964.    

   
De otro lado, se requiere a la firma de abogados Ariza y 

Gómez Abogados S.A.S, para que dentro del término de tres 

(3) días hábiles acrediten su calidad de abogado y allegue el 

poder de sustitución suscrito, cuya dirección de correo 

electrónico deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados, de conformidad con el artículo 5° de 

la Ley 2213 de 2022. 

  

 

Notifíquese y cúmplase.  
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